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AduanaNet® es una suite de programas desarrollado para el apoyo a su gestión aduanera.

Es un sistema totalmente dinámico, que utiliza al 100% el potencial de Internet, desarrollado para adaptarse
a distintas realidades de empresas, generando la más alta productividad y eficiencia, en la gestión de
importaciones y exportaciones.

AduanaNet® incorpora información y normativa relevante actualizada constantemente, introduce
modificaciones tecnológicas de acuerdo a las nuevas tendencias  recogiendo las opiniones y sugerencias de
sus usuarios, generando nuevas funcionalidades.

Una de las principales herramientas que provee AduanaNet® es el módulo aduanero. Este módulo permite
la generación de la documentación oficial exigida para los despachos aduaneros, con datos actualizados y
cálculos automáticos.

Los datos que usted maneja en una cómoda interfaz gráfica con diferenciación de colores y diseños, según
el documento del cual se trate, son convertidos por AduanaNet® en un archivo de texto, que puede ser
transmitido directamente al Servicio Nacional de Aduanas.

El módulo permite además la visualización de los documentos en formato PDF y su impresión en diferentes
tipos de impresora.

Introducción al Sistema AduanaNet®
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Proceso para la generación de despachos

La principal función del módulo aduanero es la generacón de los despachos (DIN, DUS y Régimen de
Procedimientos) y su posterior transmisión al SNA vía electrónica.

Para que el sistema AduanaNet® genere correctamente el despacho debe revisar lo siguiente:

n Que los datos del cliente se encuentren correctamente ingresados y configurados. (Administración/
Mant. Usuarios).

n Que no existan clientes duplicados en la base de datos, para no afectar el saldo de las cuentas
corrientes.

Flujo del Proceso de Generación de Despacho

Transmisión
del

Despacho

Confección
del

Despacho

Respuesta
del SNA

Carga
Respuesta
Aceptación

Despachos
En Curso

Despacho
Terminado

COMEX
Apertura

De

Carpeta

Generación
Número

Despacho
DUS

DIN

Reg.
Suspensivos

Crear  Cliente
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Los menús que se mencionan a continuación son los que intervienen en el proceso de la generación y confección
de la declaración.

Ingreso de clientes al sistema.

Herramienta de clasificación arancelaria.

Submenú que agrupa los procesos relacionados a las operaciones de Ingreso.

Submenú que agrupa los procesos relacionados a las operaciones de Salida.

Submenú que agrupa los procesos relacionados a las operaciones de Tránsito y
Transbordo.

Herramienta para el envío de archivos a aduana (transmisión).

Primer paso para la generación de un despacho.
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Barras de Tareas y Herramientas del Sistema AduanaNet®

Las siguientes herramientas son utilizadas en todo el módulo de Despachos.

Ver despacho.

Fecha de arribo de nave (cambio de fecha de arribo de nave).

Botón de búsqueda de registros y ejecución de consultas.

Botón de edición/modificación de despachos.

Botón para eliminar despachos.

Función de enviar a bandeja de envío al SNA.

Función de impresión.

Recuperar de bandeja de envío al SNA.

Crear un nuevo registro.

Despliega calendario para selección de fecha.

Avanza hacia la página siguiente.

Avanza hacia la última página.

Indica la cantidad de páginas con información.

Permite la búsqueda de datos dentro del despacho.

Permite ingresar nuevos datos dentro del despacho tales como: nave, compañía transportadora, entre
otros).

Fecha de autorización de salida de la mercancía.

Legaliza despacho DUS. Permite crear el segundo envío o legalización.

Manifestación Naviera (www.aduana.cl). Link directo a consulta de Manifestación Naviera.

Días de Prórroga.



Página  8

MANUAL DE DESPACHOS

Entorno del Sistema AduanaNet®

Al ser AduanaNet® un sistema realizado en base a tecnología Web, funciona 100% Internet, por lo que los
usuarios  pueden navegar a través de las pantallas como cualquier página de Internet.

Escriba la dirección del sitio de la
Agencia, el cual le será asignado
por AduanaNet®

Ingrese el  login y la
clave que le asignará el
administrador del
sistema en su agencia.

Presione el botón “Enviar”, para
acceder al sistema.
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Una vez que ha ingresado la clave, el sistema AduanaNet® mostrará su pantalla de Bienvenida con los menús
habilitados de acuerdo a su perfil de usuario y permisos de acceso para comenzar a trabajar en el sistema.

Para un buen funcionamiento del sistema AduanaNet®, debe configurar la hora de su computador, seleccionando
la zona horaria que se indica en la imagen. También deberá permitir ventanas emergentes en su navegador.

La barra de menú principal se habilitará
una vez que ha ingresado su password.

Indica su perfil
de usuario.

Si  desea sal i r  del
sistema seleccione
“cerrar sesión”
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Ingreso de Clientes al Sistema AduanaNet®

El mantenedor de clientes es uno de los pasos fundamentales dentro del proceso de la generación de un despacho.
Al crear un cliente en el sistema, automáticamente se generá su correspondiente código de análisis, que lo
identificará en todo el sistema. Junto con su código de análisis, al crear el cliente debe ingresar la información
base para el llenado de una declaración, como Representante Legal, Rut Representante Legal, Dirección, etc.

Para agregar un nuevo cliente, debe seccionar del módulo ADMINISTRACIÓN, el menú Mant.de Usuarios y
seleccionar la opción “Clientes”.

Al seleccionar la opción se mostrará en la primera pantalla todos los clientes existentes en el mantenedor :

Campos de búsqueda. Botón que activa la búsqueda.Ordena de forma Ascendente
o Descendente los registros.

Botón de modificación del registro.

Herramienta que permite relacionar a los consignatarios/consignantes, con su respectivo cliente.

Herramienta que enlaza la configuración de honorarios Din/Dus con el cliente.
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Para ingresar un nuevo registro debe seleccionar el botón

Opción de relacionar el cliente con
un comisionista. Se podrá indicar
porcentaje de cálculo.

Indicar un porcentaje para
el comisionista.

Deberá completar el formulario con la información del cliente. Una vez completo dar clic en “Ingresar”.
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Este es el primer paso en el sistema para la confección de un despacho. Como su nombre lo indica, en este
menú se aperturan las carpetas señalando el tipo de operación, cliente y referencia principalmente, para generar
un número de despacho.

Al seleccionar el menú se despliega la pantalla principal con el listado de todas las carpetas que han sido
generadas en el sistema:

MÓDULO COMEX

Menú 1: Apertura de Carpeta

Permite descargar los archivos que han
sido subido al sistema.

Visualización de los documentos adjuntados.

Botón que permite ingresar a la carpeta y
adjuntar documentos.

Duplicación de carpeta y/o despacho.

Permite la impresión de voucher del
despacho.

Botón que permite ver la carpeta electrónica
enviada a PLAN OK.

Crear un nuevo registro.
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Para generar una nueva carpeta debe seleccionar el botón para crear un nuevo registro  , posteriormente se

abrirá la interfaz para ingresar los datos relacionados al despacho. Todas las operaciones se aperturan de la
misma forma.

Una vez ingresados los datos, presionando el
botón “Ingresar” generará el despacho, indicando
en la  ventana siguiente el número del despacho
y las opciones “Imprimir antecedentes” e “Ir al
Despacho”, el cuál al seleccionarlo abrirá la
interfaz correpondiente para completar los datos
del despacho.

Creación de un nuevo registro

Nota:  Los documentos adjuntados
permanecerán en el sistema hasta que la
carpeta electrónica sea enviada a Plan OK. Una
vez enviada los documentos serán descargables
desde Plan OK.

Destickear cuando no se requiera generar número de
despacho.

Campos obligatorios.

Para ingresar documentos adjunto
debe dar clic en la cruz verde, que
permitirá agregar líneas.
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Duplicación de Carpetas y/o Despachos

Las carpetas aperturadas se pueden duplicar pudiendo copiar sólo la información básica: Cliente,
Operación, Aduana, etc, como también duplicar un despacho integramente N veces.

Para efectuar la duplicación basta con presionar el botón en la carpeta que se desea duplicar y se abrirá la
siguiente interfaz.

Dar clic para duplicar.

Puede duplicar para un cliente distinto.

Opción cambio de
referencia.

Al seleccionar Si,
se dupl icará el
d e s p a c h o
incluyendo los
ítemes.
Al seleccionar No,
sólo se duplicará el
encabezado del
despacho.

Permite asignar un
número automático de
despacho o algún
número de reserva.

Dar clic para
generar la
duplicación.

Permite indicar
la cantidad de
despachos a
duplicar.
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Menú 2: Operaciones de Régimen Suspensivo

En este menú se procederá al abono o cancelación de las operaciones de régimen suspensivo.

Al seleccionar el menú  se desplegará la pantalla principal con el listado de todas aquellas operaciones que han
sido generadas bajo el concepto de régimen suspensivo.

La primera parte de la pantalla corresponde al buscador de registros, permitiendo localizar una operación por
Nº de despacho, cliente o filtrar por tipo de operación.

Otra herramienta de búsqueda permite localizar  registros por referencia y rangos de fechas.

Ingresar Nº despacho y luego presionar
enter para ejecutar la búsqueda.

Despliega el listado
de clientes.
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La segunda parte de la pantalla corresponde al listado de las operaciones de régimen suspensivo que se han
generado en el sistema.

Al costado de cada despacho se puede observar su estado, los que pueden ser:

Abonar/Cancelar: El despacho está pendiente de cancelación o tiene saldos.
Saldado: El despacho ha sido cancelado o abonado en su totalidad.

Al seleccionar el botón se despliega la información referente a los abonos del despacho madre, indicando Nº
despacho, tipo operación con la cual se ha abonado/cancelado, mercancía abonada, cantidad, fecha aceptación,
y saldo.

Para abonar o cancelar una operación de régimen suspensivo, debe seleccionar el botón
correspondiente al despacho que se desea abonar.

Al desplazar el cursor sobre el número del
despacho se muestra una ventana que indica
los despachos con los cuales se ha abonado
la declaración madre.

Presionar el botón para
a b o n a r / c a n c e l a r
despacho.
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En primer lugar aparece la información del despacho madre, indicando la fecha de aceptación y la fecha de
vencimiento.

Para generar un despacho que abonará al despacho madre, el sistema posee la herramienta “Duplicar Operación”,
que al seleccionarla abrirá una pantalla que permite modificar la referencia original y seleccionar el tipo de
operación con el cual se abonará. Esta herramienta se puede aplicar para generar una nueva operación o duplicar
una que ya se ha utilizado para abonar el despacho madre.

Una vez que selecciona la
operación, dar c l ic en
“Aceptar” para generar el
nuevo despacho.

Una vez generado el abono, el despacho aparecerá en el listado de  DIN o DUS “en curso”, según corresponda.

Nota: En el caso de abonar con una operación de Salida, el sistema considera el primer envío DUS como
abono.

Duplica el despacho
madre integramente.

Dupl ica el  despacho
ut i l izado para abonar
integramente.
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Menú 3: Reporte Mercancías Régimen Suspensivo

En este menú se pueden consultar las mercancías de las operaciones de régimen suspensivo, en formato excel,
por cliente, para un rango de fechas dado.

Seleccionar cliente y
rango de fecha a
consultar.



Página  19

MANUAL DE DESPACHOS

Menú 4: Certificados

El sistema AduanaNet® facilita la creación de los certificados utilizados en Comex como:Origen, Certificados
Fitosanitario, Mandato de Poder y Mandato de Exportación.

Submenú 4.1 Certificados de Origen y otros

Los certificados de origen están considerados de acuerdo a los formatos establecidos en los Acuerdos.

Cuando ingrese a la interfaz podrá ver un listado con los certificados creados anteriormente. Para crear un
certificado debe dar clic en el botón de nuevo registro.

Dar clic para crear un certificado.
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Una vez seleccionado el tipo de certificado, se da
clic en “Aceptar” y se desplegará el respectivo
formulario con los campos a llenar.

Ingrese el despacho para
el cual se realizará el
respectivo certificado.

Para crear un nuevo certificado seleccione el botón que desplegará la siguiente pantalla de selección.

Submenú 4.2 Certificados Fitosanitarios

Cuando ingrese a este submenú verá un listado con los certificados creados anteriormente.

Dar clic para crear un certificado.

Dar clic para imprimir el
certificado creado.
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Cuando crea un nuevo registro  deberá completar el formulario con la información requerida.

Indicar número de despacho.

Dar clic para guardar.
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Submenú 4.3 Mandato de poder.

En este submenú se puede confeccionar: mandato de poder, declaración jurada de valor y declaración jurada de
seguro teórico.

Dar clic para crear.

Indicar el número de despacho.

Seleccione el tipo de mandato e indique el número de despacho. Luego dar clic en “Aceptar” para pasar a la
interfaz de confección, según el tipo seleccionado.
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Cuando ingrese al submenú se encontrará con el listado de mandatos generados anteriormente.

Para generar el mandato de exportación debe generar un nuevo registro.

Para generar un nuevo registro dar clic aquí.

Submenú 4.4 Mandato exportación.

Cuando genera un nuevo registro se desplegará el siguiente formulario que debe ser completado con la información
solicitada.
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Una vez completo el formulario, dar clic en el botón “Ingresar” para que se guarde la información y se genere
el registro.

Dar clic para guardar.
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Para ver el mandato debe dar clic en el botón de archivo PDF.

Permite ver el mandato de exportación.

El mandato de exportación se verá en formato PDF como se muestra a continuación.

Menú 5: Memorandum de Valores: Menú en revisión.

Menú 6: IVV: Menú en revisión.
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Este menú concentra todas las operaciones
relacionado a las declaraciones de ingreso.
Desde aquí podrá confeccionarlas, generar
archivo para enviar al SNA, imprimir, realizar
aclaraciones, entre otros.

Las aperturas de carpeta que dieron origen a una operación de importación quedarán en curso en este submenú.

En el listado podrá ver todos los despachos que se han generado desde  apertura de carpeta y que se encuentran
en proceso de confección.

Como vimos anteriormente, para que los despachos se muestren en esta pantalla, es necesario Aperturar una
Carpeta previamente.

Enviar a la
bandeja de
envío para
g e n e r a r
sobre al
SNA.

Editar Despacho.
Eliminar
Despacho.

Visualizar
Despacho.

Submenú 1.1: DIN - Despachos en curso

Menú 1: DIN

MÓDULO DESPACHOS
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Resumen L.C.
En esta pantalla se muestran los datos más relevantes del despacho, tales como Nº del despacho, Cliente, Tipo de
Operación, Aduana, entre otros.
Algunos datos son editables y otros no. Los campos editables están en blanco y los campos no editables en color
gris, tal como se muestra en la imagen.

En esta pantalla pueden modificarse los datos de Aduana, Referencia, Fecha Vencto., Fecha Aceptación, Pedidor
y Tipo Operación, siempre que sean dentro de un mismo tipo.

Por ejemplo: una operación 151 se puede modificar a una 101 u otra operación que este considerada como DIN.

Nota: Para cambiar el cliente de un despacho generado “en curso” debe duplicar el despacho desde COMEX/
Apertura Carpeta/ seleccionar el despacho a duplicar.

Para ingresar al despacho deberá dar clic en el botón de edición. En su interior se encontrará con una interfaz
dividida en una serie de pestañas que le permitirán ir completando con la información necesaria para la confección
de la declaración de ingreso.

Campos editables.

Campos no editables.

Pestañas para ingreso de la información.
Para cambiar de pantalla pinchar la pestaña
deseada.

La pestaña destacada
indica que se
encuentra en dicha
pantalla.

Cuando ingresa información o real iza una
modificación dar clic en grabar. Automáticamente
pasará a la siguiente pantalla.

Envío a la bandeja de salida, una vez
terminado el despacho.
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Valores de factura

En esta pantalla se ingresan los valores totales que se encuentran en factura, la cláusula de venta y el peso.

Nota: Cuando el flete o seguro es teórico, serán calculados
autómaticamente por el sistema al seleccionar el porcentaje
desde el selector.

Indicar moneda de la factura.

Prorratea el  peso
entre los ítems que
se generarán.

Si modifica valores de factura es
necesario recalcular los ítems
que se hayan creado.

Limpia la pantalla.

Ingreso de los valores
dependiendo de la cláusula
de compra.

Indicar valor cuando
exista Ajuste (Ej.
Descontar tramo
terrestre nacional).

Graba la información o
modificaciones ingresadas.

Indicar monto de acuerdo a
cláusula de compra.
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Identificación

En esta pantalla se ingresan todos los datos relacionados con los nombres y direcciones tanto del Importador como
del Consignante.

Al presionar “Aceptar” guardamos la información
que ingresamos y pasamos a la siguiente pantalla.

Crea un nuevo registro de
consignante, en caso que
este no aparezca en la
base de datos.
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Destino y transporte
En esta pantalla se ingresa la infomación que se refiere al origen, destino y transporte de la mercancía.

Consulta Manifestación
Naviera.

Campos de búsqueda
de registros.

Crear un nuevo
registro.

Grabar ingreso de información
y modificaciones.
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Régimen Suspensivo
Esta pestaña aparecerá en el despacho generado sólo cuando se este trabajando en una operación de régimen
suspensivo.

Antecedentes Financieros
En esta pantalla se ingresa la información relacionada al régimen de importación del despacho y los antecedentes
financieros del mismo.

Indicar en días,
plazo del despacho.
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Mercancías

En esta pestaña se ingresa la mercancía que tendrá el despacho.
Cuando ingresa a la pestaña se encontrará con la pantalla para crear un nuevo ítem, adicionalmente si el despacho
ya posee algún ítem ingresado, aparecerá en el sector de “Ver ítem”

Indica la cantidad de ítems que
posee el despacho.

Herramienta de búsqueda de descriptores.

Permite buscar la partida
que dará origen al ítem.

Botón para el cálculo de valores.

Descripción de la mercancía.

Cantidad y valores de
la mercancía.Botón para el cálculo de derechos.

Sector para indicar las
observaciones
correspondientes a la
mercancía.

Valores de derechos e
impuestos del ítem.
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Crear un nuevo ítem.
Para la creación de un nuevo ítem deberá indicar si va a utilizar un descriptor guardado para el cliente, creará un
nuevo descriptor para el cliente (código nuevo) o bien trabajar sin guardar el descriptor (sin código).

En el selector se encuentran los
descriptores correspondientes al
cliente.

Para cualquiera de las tres opciones que seleccione abrirá una ventana para completar con la información de la
partida.

Sin código: esta ventana se abrirá si selecciona la
opción sin código. Aquí deberá seleccionar la partida
y completar el resto del formulario. La información
aquí indicada es la que conformará la línea de
descripción de la mercancía
Importante: el código producto debe permanecer con
la palabra SIN-CODIGO.

Código nuevo: cuando ha seleccionado la opción
de código nuevo se abrirá esta ventana. Allí deberá
indicar el código que tendrá el producto y luego
seleccionar la partida. Una vez completo el
formulario podrá guardar el descriptor nuevo o bien
enviarlo al despacho sin guardar.

Dar clic para enviarlo al despacho.

Indicar la partida.
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Código ya existente:  cuando ha
seleccionado un descriptor guardado para el
cliente se abrirá esta ventana.
Desde aquí es posible realizar
modificaciones que pudieran dar origen a un
nuevo descriptor, modificar el existente o
enviarlo al despacho sin grabar.

Luego de completar la información y pasar al despacho, la descripción de la mercancía se verá en la imagen.

Cuando el despacho corresponda a un
régimen comercial distinto al general, podrá
consultar en legal publishing por la partida. Este botón realiza el cálculo de los

valores del ítem. Para ello deberá
completar con los datos que se piden y
luego dar clic en aceptar.
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Para realizar el cálculo de los derechos deberá dar clic en el botón del mismo nombre y luego aceptar. Los valores
se completarán en la parte inferior con su respectivo código.

Para finalizar dar clic en el botón de “Grabar Mercancía”.

Es posible ver el resumen de la mercancía para verificar que se encuentren cuadrados los valores de factura y la
valorización de los ítems.
Para ello dar clic en el botón “Ver Resumen”.

Botón que permite el cálculo de derechos. Dar clic en
aceptar para realizar el cálculo.

Indicar los códigos de observación correspondientes.
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Ingreso de Mercancias Agrupadas

Para ingresar el detalle de las mercancías, los descriptores deben estar creados.

Permite ver si el ingreso de las
mercancías cuadra  con la
información ingresada de la
factura (valoración).

Vuelve a la pantal la
ingreso de los valores de
factura.

Una vez ingresada la información de la mercancía se
debe presionar el botón “Agrupar Mercancía” para
ejecutar la acción.

Ingreso de la información del Producto (línea).

Una vez ingresados los
valores del  producto,
presione el botón para
calcular valor por línea.

Una vez revisados los datos, presione el
botón para agregar la linea en los ítems a
agrupar.

Botón de modificación y
eliminación del registro.

Cuando exista diferencia podrá corregir,
modificando la información  o también
presionando el botón y la diferencia se
agregará por defecto en la primera línea.

En este caso el descuadre se produjo por que
en la valoración no se ingreso el Ajuste.
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Una vez que se ha agrupado la mercancía aparecerá la siguiente pantalla con los respectivos ítems generados
por el sistema y que serán traspasados al despacho.

Para ver las líneas de las mercancías que han sido agrupadas, basta con desplegar el símbolo .

Para cargar mediante archivo se debe grabar un archivo de texto que debe contener los siguientes campos separados por
punto y coma “ ; ”:cantidad, codigo_cip, código Partida, descripcion, total_neto_item, fob_linea, cif_linea, peso_bruto_kg
porcentaje_advalorem

Nota
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Bultos

En esta pestaña se ingresa la identificación de bultos, las observaciones de banco central y SNA.

También se encontrará con un sector para ingresar los tipos de bultos, la hoja de insumos, ingresar números VIN
y hoja anexa. Todos ellos en caso de ser necesario para el tipo de operación que se está efectuando.

Bultos: Para ingresar la información de Bultos haga clic sobre el botón.

Completar con
identificación y
observaciones.

Permite
ingresar los
bultos.

Permite insertar una nueva fila.

Seleccionar el tipo de bulto.

Dar clic para guardar.

Elimina la
fila.

Indicar la cantidad.
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Hoja Insumo: deberá ingresar una nueva fila y completar con los datos que se solicita. Para grabar dar clic en
“Aceptar”.

Cargar números VIN: cuando ingrese deberá crear un nuevo registro, allí deberá completar el formulario y dar clic
en “Ingresar”. Una vez ingresado el o los números VIN dar clic en la frase “Bajar archivo para Aduana”, luego
aparecerá un mensaje de tipo de acción, donde consultará si se trata de un registro nuevo o una corrección de
otro ya generado (esta opción cuando se quiere corregir un número ya enviado). Dar clic en “Aceptar” para
generar un archivo txt que posteriormente podrá cargar en el sitio del SNA.

Hoja Anexa: deberá insertar una nueva fila y completar los casilleros con la información requerida.

Crear registro nuevo.
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Cuentas y Valores

Trae la información del cálculo total de los gravámenes. También se ingresa la información de las declaraciones
con Pago Diferido.

Nota: Cada vez que se realice un cambio o modificación en la valorización del despacho debe actualizar esta
pantalla presionando el botón “Traer Cuentas”.

Presionar el botón para
traer la información del
cálculo de gravámenes
del despacho.

Dar clic para grabar.
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Impresión

Esta pestaña muestra una serie de configuraciones que permiten imprimir el despacho.

Tipo de papel: Papel blanco indica que el despacho se imprimirá en un hoja blanca. A la derecha habrá una
serie de opciones asociadas a papel blanco, donde podrá seleccioar la cantidad de copias y el formulario a
imprimir. Autocopiativo indica que el despacho se imprimirá en formulario autocopiativo. Cuando seleccione
esta opción se mostrará en el sector derecho otra serie de opciones, donde deberá indicar FTPrint.

Tipo de impresión: Borrador será una impresión para revisión que contendrá la palabra “Borrador” en el
fondo. Definitiva indica que la impresión del despacho será la oficial.

Imprimir valor del dólar y conversión a pesos: podrá indicar si o no.

Imprimir referencia: podrá indicar si o no. La referencia se imprimirá en la parte inferior de la página.

Imprimir pedidor: podrá indicar si o no. Las iniciales del pedidor se imprimirán en la parte inferior de la
página.

Dar clic para imprimir el formulario.

Permite ingresar número VIN
visto anteriormente.
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Generar TXT

Una vez que el despacho ha sido completado y está en condiciones para ser presentado al SNA, deberá seguir
los siguientes pasos:

Cuando se encuentre en la pestaña “Resumen L.C.” deberá dar clic en la última pestaña llamada “Generar TXT”.
Esto abrirá una ventana que le permitirá bajar un archivo, el que posteriormente deberá ser firmado para ser
enviado a aduana.

Guarde el archivo en su
computador.

La fecha debe
corresponder al día en
que se está
transmitiendo.

Dar clic para generar archivo.
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Una vez que el SNA ha aceptado el despacho y su respuesta es cargada en el sistema, el despacho se moverá
a este submenú y quedará cerrado sin opción de editar. Desde aquí solo podrá imprimir el despacho e ingresar la
fecha de arribo de la nave (FAN).

Submenú 1.2: DIN - Despachos Terminados

Permite imprimir el despacho.

Puede ingresar la fecha de
arribo de la nave.

En este submenú se ingresa la “Respuesta de Aceptación” entregado por el SNA (Nº Aceptación).

Esta respuesta corresponde a un archivo que es bajado desde la página del SNA al sistema AduanaNet®,
dejando así cerrado el despacho DIN. Para ello necesita tener guardada la respuesta en su computador.

Deberá buscar el archivo en su computador desde el botón “Examinar” para luego dar clic en “Cargar
Respuesta”. Con esta acción el despacho que se encontraba en curso pasará a despachos terminados.

Submenú 1.3: Carga Respuesta DIN-SNA

Dar clic para buscar el archivo
dentro de su computador.

Carga la repuesta en el sistema.



Página  44

MANUAL DE DESPACHOS

Submenú 1.4: Aclaración DIN en Curso

Las aclaraciones DIN deben presentarse en forma electrónica, a excepción de aquellas aclaraciones en donde el
campo no sea permitido aclarar de esta forma, de acuerdo al listado del SNA.

Cuando crea un nuevo registro deberá completar la siguiente interfaz indicando el número de despacho al cual se
le generará la aclaración.

Indicar número despacho que se aclarará.
Traerá los datos del despacho.

Indicar motivo de la aclaración.

Dar clic para indicar
si la generación de
número será
automática.

Dar clic para dejar la
aclaración en curso.

La aclaración quedará en el listado de aclaraciones en curso. Para su confección deberá ingresar por el botón de
edición.
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La interfaz de aclaración se encuentra separada por pestañas, al igual que la interfaz de una DIN.
En cada pestaña se encontrará la información del despacho original, por lo que se recomienda ingresar solo al
sector donde se encuentre el campo a modificar, para así evitar modificar otros datos por error.

Los campos en amarillo son los aceptados por el SNA para la aclaración electrónica.

Una vez modificado los campos que se van a aclarar, puede imprimir el SMDA para revisión o impresión en
formato de despacho para su presentación. En forma predeterminada aparecerá para impresión en formato PDF.
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Ya sea que seleccione la opción del SMDA o formulario de despacho, podrá ver otros datos de configuración
como se muestra en la imagen a continuación:

Generar TXT
Debe generar el archivo “TXT” y guardarlo en su computador ya que posteriormente será firmado, tal como fue
visto anteriormente, para luego subir el archivo al sitio de aduana.

Submenú 1.5: Aclaración DIN Terminadas

Una vez que la aclaración ha sido aceptada por aduana, deberá guardar en su computador el archivo de respuesta
para ser cargado en AduanaNet®, en el submenú visto anteriormente. Las aclaraciones pasarán al listado de
aclaraciones terminadas.
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Submenú 1.6: Impresión Masiva

Esta herramienta permite la impresión masiva de los despachos.

Para ello deberá digitar el número de despacho y luego pinchar el botón “Agregar”.

En la parte inferior quedará el número de despacho recién ingresado, de esta forma podrá generar una listado con
más de un despacho.

Una vez indicados los despachos a imprimir deberá seleccionar el tipo y las opciones de impresión. Para finalizar
dar clic en imprimir.

Indicar la hoja del
despacho que se
desea imprimir.

Ingresar los
despachos a
imprimir.

Seleccionar Ftprint
para formular io
continuo.
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Menú 2: DUS

Submenú: 2.1 DUS- Despachos en curso

Las aperturas de carpeta relacionadas a operaciones de salida podrán ser encontradas en este submenú.

Dar clic en el botón  para completar DUS.

Tal como fue visto en el menú anterior, la interfaz de confección se encuentra separada por pestañas que
permitirán ir completando la información del documento.

Este menú concentra todas las operaciones
relacionadas al documento único de salida.
Desde aquí podrá confeccionarlos, generar
archivo para enviar al SNA, imprimir, realizar
aclaraciones, entre otros.

Envío a la bandeja de salida para
bajar archivo a la aduana.

Herramienta de envío a la bandeja de salida para
generar sobre.

Resumen L.C.
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Valores Factura
En esta pestaña deben ingresar los valores de factura que posee el despacho, de igual forma como fue visto en
la confección de la declaración de ingreso.

Ingresar el total neto de factura
según cláusula de compra.

Seleccionar la cláusula de compra.

Ingresar peso bruto total.

Ingresar los valores, con la
moneda que corresponda.

Dar clic para guardar la información y
pasar a la siguiente pestaña.
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Identificación
En esta pestaña se encuentran los datos del exportador. La información que aquí se muestra es la obtenida
desde el maestros de clientes.

Dar clic para grabar y pasar a la
siguiente pestaña.
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Destino y Transporte
Los datos de destino y transporte deben ser completados en esta pestaña.

En la parte inferior de la pantalla podemos observar dos botones los cuales permiten ingresar el documento de
transporte y vistos buenos respecivamente, en caso de requerirlo.

Seleccionar tipo de visto bueno e indicar
resolución con su fecha.

Indicar documento de
transporte y fecha.
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Régimen Suspensivo y Antecedentes Financieros

Mercancías

En el sector de la izquierda se indican datos de régimen suspensivo, en el caso que corresponda. En el sector de
la derecha se completa con los antecedentes financieros.

La forma de crear un nuevo ítem es la misma que fue vista en el menú anterior. Cuando ingresa a la pestaña de
mercancía se encontrará en modo de crear un nuevo ítem, en donde deberá indicar si utilizará un descriptor
guardado, creará un código nuevo o utilizará uno sin código.

Dar clic para ver el ítem creado.

Seleccionar un descriptor, crear uno nuevo o usar uno sin código.
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En esta ventana deberá seleccionar la
partida y completar el resto del formulario
con una descripción corta, información de
venta, observaciones y atributos, los que
conformarán la descripción de la mercancía.
Cuando seleccione la partida, el sistema
completará con la unidad de medida que le
corresponde a la partida de acuerdo al
Arancel Aduanero.

Buscar partida o bien
digitarla.

De clic para enviarlo al despacho.

Cuando la descripción pase al despacho deberá dar clic en el botón “Cálculo Valores Ítem”.

Dar clic para hacer el cálculo de
valores.

Permite
ingresar
número
VIN.
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Luego de dar clic en el botón de cálculo de valores del ítem, se abrirá la siguiente ventana donde deberá indicar
el total neto del ítem, la cantidad en unidad de medida y su peso bruto. Con esta información el sistema
calculará  el FOB unitario.

Dar clic para realizar el cálculo.

Bultos
En esta pestaña podrá ingresar observaciones, bultos, contenedores y datos de hoja anexa.También se encuentra
un resumen de los datos del despacho con sus valores totales, total de ítems y bultos.

Indicar bulto, cantidad e
identificación.
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Impresión
La pestaña de impresión, al igual que en el menú anterior, muestra una serie de opciones para generar la
impresión del despacho en papel.

Generar TXT
Para generar el archivo txt, deberá encontrarse en la pestaña de resumen. Desde allí podrá generar el archivo txt
que deberá subir posteriormente en el SNA. Este archivo no necesita ser firmado, por lo tanto podrá subirlo
directamente.

Legalización

Dando clic en esta pestaña podrá dejar en curso el segundo envío para legalizar el despacho. Esta forma resulta
útil cuando el despacho lleva solamente el segundo envío, por ejemplo DUS de servicios.

La forma habitual de hacerlo es cuando el primer envío ha sido aceptado y su respuesta se ha cargado en el
sistema, podrá legalizar el despacho desde el listado de DUS terminados. En el listado deberá ubicar por

número de despacho, que tendrá el botón  activo. Dando clic en este botón se generará el segundo envío,

que quedará en el listado de DUS en curso.

Submenú: 2.2 DUS- Despachos terminados

Cuando se obtiene la respuesta del SNA y es cargada en el sistema, los despachos que se encontraban en

curso pasarán al listado de despachos terminados. Los primeros mensajes tendrán a la derecha el botón 

activo, lo que indica que no se ha confeccionado el segundo mensaje.
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Submenú 2.3: Carga Respuesta DUS-SNA

Tiene el mismo tratamiento que la carga de respuesta de los despachos DIN.

Submenú 2.4 y 2.5: Aclaraciones DUS

Ambos submenús pueden ser utilizados para generar la impresión de SMDA, pero no permite la carga y descarga
de archivos al sitio de aduana, ya que el SNA no ha implementado la transmisión electrónica de las aclaraciones
DUS.

Submenú: 2.6: Impresión Masiva DUS

Tiene el mismo tratamiento de la impresión masiva DIN.

Buscar archivo de respuesta
bajado desde aduana.

Una vez encontrado el archivo, dar
clic para cargar respuesta.
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Menú 3: DTI - Declaración de Tránsito Interno

Las aperturas de carpeta que poseen este tipo de operaciones como tránsito, transbordo o redestinación se
encontrarán en esta interfaz para su confección. La transmisión hacia aduana de este tipo de documentos se
encuentra en desarrollo, por el momento es posible realizarlo directamente en el sitio del SNA.

Permite modificar el registro.

Puede eliminar el
despacho.

Puede obtener el
documento en
formato PDF.

De igual forma, como los formularios anteriores, la confección de las destinaciones de tránsito interno se encuentran
separadas por pestañas, para completar una a una.



Página  58

MANUAL DE DESPACHOS

Valores Factura

La pestaña de valores de factura funciona de la misma forma vista anteriormente.
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Identificación
Aquí se encuentran los datos de identificación del despacho.
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Destino y Transporte
Deberá completar con la información de destino y transporte del despacho.
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Régimen Suspensivo y Antecedentes Financieros
Esta pestaña se muestra con campos adicionales, correspondientes al tipo de operación.
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Mercancías
La forma en que se muestra la mercancía es diferente, como podemos observar en la imagen.

Como fue visto anteriormente deberá indicar si es un código nuevo o si trabajará con un descriptor guardado.
Luego de indicarlo se abrirá una ventana en donde buscará la partida y completará con la información
correspondiente.



Página  63

MANUAL DE DESPACHOS

Bultos
Esta pestaña se mantiene sin modificaciones. La forma de ingresar los bultos es la vista anteriormente.

Impresión
Las opciones de impresión son similares a las vistas en los otros menús.
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Menú 4: Libro Circunstanciado

Submenú 4.1: Libro Circunstanciado

El libro circunstanciado contiene todos los despachos que han sido generados en el sistema (y también los que
se han cargado de otros sistemas).

Botón que se activa al
existir una aclaración al
despacho.

Botón de edición.
Botón para anular despacho en el Libro
Circunstanciado.

 Al pinchar el botón de anulación mostrará un mensaje de confirmación. Posteriormente al “Aceptar” mostrará un
mensaje de anulación existosa.
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Grabar cambios.

Al editar se mostrará la siguiente pantalla:

Estado del NID
en el  Libro
Circunstanciado.

Para que los despachos figuren “Completos” en el Libro Circunstanciado deben:

• Tener número de aceptación y fecha.

• Tener Nº de factura.

Los campos en gris son llenados automáticamente por el sistema. Los campos en blanco pueden ser llenados
manualmente.
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Submenú 4.2: Borrador Libro Circunstanciado

Impresión del Libro Circunstanciado resumido consultando un rango de fecha.

Submenú 4.3: Reporte de Despacho

Consulta que muestra la información de los despachos aceptados y generados en un rango de fecha.

Aceptar para
generar el reporte.

Submenú 4.4: Imprimir Libro Circunstanciado

Impresión formal del Libro Circunstanciado para impresora
de punto (carro ancho).
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Menú 5: Descriptores

Submenú 5.1: Descriptor Mercancías

Para crear un nuevo descriptor
debe seleccionar al cliente,
indicar un código, buscar la
partida, digitar una descripción
corta, unidad de venta, atributos
y observaciones. Para grabar
dar clic en “Ingresar”.

Este menú permite guardar descriptores de mercancías para cada cliente, a los cuales se les realiza despachos
dentro del sistema, facilitando su confección.

Cuando ingrese a este submenú podrá ver el listado de descriptores guardados anteriormente, ya sea desde la
confección del despacho, como aquellos creados aquí directamente.

Submenú 5.2: TXT Descriptores

Genera en archivo TXT de los descriptores de la agencia.

Crear un nuevo descriptor.

Baja información a
formato Excel.
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Menú 6: Generación de Sobre

Esta herramienta permite el envío de más de un despacho en un sólo archivo txt.

Para enviar el despacho a la “Generación de Sobre” debe seleccionar desde el despacho DIN o DUS en curso

el botón  para el envío a la bandeja.

Enviar a la Bandeja de envío a
aduana.

Indica que el  despacho se
encuentra en la Generación de
Sobre.
Para rescatar de la bandeja de
envío dar clic sobre el botón.

Indicar tipo de despacho.

Seleccionar despachos

para enviar en el sobre.

Generar archivo TXT
para envío a aduana.

Seleccionar todos los
registros para enviar.

Limpiar selección.

Una vez que los despachos se encuentren en la bandeja de envío deberá seleccionarlos para generar un archivo
TXT.
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Una vez seleccionados los despachos a enviar  debe generar el sobre haciendo clic en

Indicar la fecha del sobre y aceptar.

Al  aceptar se generará el archivo *.txt, para
que posteriormente sea guardado, firmado
y subido al sitio de aduana. Para guardarlo
dar clic sobre el texto azul.

Guardar archivo en su computador.

Dar clic para
guardar el
archivo en su
computador.
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Menú 7: Partidas Arancelarias

Esta herramienta permite la búsqueda de partidas arancelarias.

Digite el código de arancel que desea buscar.
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Esta herramienta permite generar un reporte de paridades en PDF, EXCEL y CSV.

Menú 8: Reporte paridad

Generar reporte.
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Menú 1: Resumen de Operaciones

El Módulo Reportes, como su nombre lo indica, genera distintos reportes relacionados a la gestión aduanera.

Botón de búsqueda.

MÓDULO REPORTES

Seleccionar el
tipo de reporte.

Link que permite ver el documento.

Botón de búsqueda.

Este menú muestra en pantalla un cuadro resumen con las operaciones dentro del sistema y su estado.
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Reporte informativo de los despachos correspondientes a régimen suspensivo. De acuerdo a la fecha de aceptación
del despacho, se indica en la derecha la cantidad de días que quedan para vencer.

Es posible seleccionar un cliente o ver
todos los clientes para el vencimiento
de pagos diferidos.

Indica cantidad de días por vencer.

Menú 2: Vencimiento Régimen Suspensivo

Menú 3: Vencimiento Pagos Diferidos

Este reporte permite ver el vencimiento de aquellos despachos con pagos diferidos.
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Menú 4: Vencimientos DIN - DUS

Submenú 4.1: DUS Primer envío

Submenú 4.2: DIN

Este reporte arroja un listado con el vencimiento de los despachos DIN y DUS. Dependiendo del tipo de despacho
deberá seleccionar uno u otro submenú.

Este submenú le indicará la fecha de vencimiento de los primeros envíos (aceptación a trámite) del documento
único de salida.

Este submenú  indicará la fecha de vencimiento de las declaraciones de ingreso.

Indica vencimiento

para generar el 2do.

envío.

Al posicionarse sobre los indicadores, mostrará la cantidad de

días para el vencimiento, si corresponde.
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Submenú 5.1: Eventos

Al seleccionar el submenú “Eventos” se mostrarán todos los despachos realizados en el sistema, en los cuales
se podrá consultar los eventos asociados a un despacho específico: creación, eliminación, generación de sobre,
creación de factura entre otros.

Esta consulta muestra el estado en forma general de los despachos generados en el sistema. Lo que la convierte
en una herramienta útil para mostrar a los clientes quienes podrán revisar en que etapa se encuentra el despacho.
Las observaciones permiten ingresar datos que ayudan a la comunicación con el cliente. El indicador de
documentos significa que tanto el cliente como la agencia ingresaron documentos al despacho. Despacho
generado indica la creación del mismo en el sistema. Solicitud de fondos indica que se ha creado dicha solicitud
en el sistema.Despacho aceptado indica la aceptación por parte del SNA. Pago derechos indicará su pago, ya
sea por pago directo o pagado por la agencia. Despacho facturado indicará que se ha generado la factura en el
sistema. Aforo se indicará luego de cargar la respuesta de aceptación del SNA.

Despliega eventos por despacho.

Cada figura en verde es un link que muestra documentos o la

información relacionada al hacer clic sobre cada una de ellas.

Menú 6: Tracking de Operaciones

Menú 5: Seguimiento Despachos
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Menú 7: Reportes Dinámicos

Esta es una herramienta de gran utilidad que permite confeccionar múltiples reportes con una serie de campos
para consultar respecto de despachos DIN, DUS y facturación.

La pantalla principal muestra las consultas ya existentes.

Para crear una nueva consulta debe seleccionar la categoría en la que se desea generar el reporte.

Al seleccionar la categoría aparecerá el botón para crear un nuevo reporte.

Cuando da clic sobre el botón mostrará la primera pantalla para generar el informe y que corresponde a la
identificación del nuevo reporte dinámico.

Una vez grabado los datos de identificación aparecerá en la pantalla principal el nuevo reporte para configurar la
consulta. Cada vez que se termine un paso, aparecerán nuevos botones para completar la consulta.

Al seleccionar este casillero, le indicará al

sistema que este reporte podrá ser modificado

por cualquier usuario que tenga acceso al

submenú Reporte Dinámico. Si  queda en

blanco, el reporte sólo podrá ser modificado

por el usuario creador de la consulta.

Ingresar datos.

Generar el archivo.
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Campos del Informe: Seleccione el campo que desea figure en el reporte.

Ordenamiento Columnas: Indicar preferencias sobre el orden en que desea que aparezcan las columnas.

Editar nombre del reporte.

Selección de
campos del
informe. Orden de los

campos, en
columnas.

Orden
ascendente o
descendente.

Ejecutar la
consulta.

Elimina el reporte.

Grabar selección.
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Ordenamiento Registros: Indicar orden ascendente o descendente de la información.

Ejecución de Informe: Para ejecutar la consulta del reporte debe indicar rango de fecha a consultar y
cliente. Opcionalmente podrá indicar rango de fecha de recepción y retiro.

Al aceptar se generará la consulta en formato excel,
que podrá guardar o abrir.
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Menú 8: Reportes Diario

Este menú permite obtener un reporte de las operaciones realizadas en un rango de fecha determinado. Las
fechas de consulta pueden ser de ingreso de la operación o bien la fecha de aceptación. Los filtros posibles son:
cliente, aduana y tipo de operación.

Filtrar por fecha de
ingreso o fecha de
aceptación.
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Menú 1: Legal Publishing
Este menú permite un acceso al sitio de Legal Publishing para hacer las consultas arancelarias necesarias.

Para tener acceso la Agencia de Aduana debe tener contrato con dicha empresa.

MÓDULO LEGAL PUBLISHING
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El sistema AduanaNet® permite el acceso de los clientes de la Agencia.

Su acceso les permite aperturar carpetas, ingresar los archivos de la documentación para la confección del
despacho, revisar el tracking de operaciones y acceso a cuenta corriente. Todos estos menús mostrarán solo la
información referente al cliente en específico.

Para ello es necesario otorgar previamente accesos y claves a un usuario con perfil de Cliente.

Paso Nº 1: En el módulo Administración / Mant. Usuarios/ Permisos de Acceso/ Perfil Cliente deberá tickear los
siguientes casilleros:

Cuenta corriente: Para dar acceso a la cuenta corriente del cliente deberá seleccionar los casillero indicados
en la imagen. El cliente que ingresa a la cuenta corriente solo verá sus datos y movimientos en el listado.

ANEXO : CONFIGURACIÓN DE ACCESO A CLIENTES
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Apertura de Carpeta: Para dar acceso al cliente a aperturar una carpeta, deberá tickear el casillero indicado
en la imagen.

Tracking de operaciones: Para dar acceso al tracking de operaciones deberá tickear el casillero que se muestra
en la imagen. El cliente que accede al tracking de operaciones solo podrá ver sus despachos.

Para finalizar deberá dar clic en enviar para guardar la nueva configuración del perfil CLIENTE.
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Paso Nº 2: El siguiente paso es crear una clave al usuario en: Administración/ Mant. de Usuarios/ Usuarios

Crear un nuevo registro.

Crear el login y la password con la que el Usuario/Cliente accederá al sistema AduanaNet®.

Seleccionar el perfil cliente y al cliente que se le otorgará el nuevo acceso.

Seleccionar al
cliente desde el
selector
correspondiente.

Seleccionar el perfil que contiene
los permisos de cliente.

Indicar el nombre de
usuario y su contraseña.
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- Apertura de carpeta

 Al ingresar con perfil Cliente, no tendrá permisos de acceso para generar Despachos. El usuario/Cliente, podrá
crear una apertura de carpeta no numerada para ingresar los archivos de los documentos, a la que  posteriormente
la persona encargada de la Agencia podrá dar curso y generar el despacho (número).

Para ingresar el archivo debe agregar una línea , seleccionar el tipo de documento que se ingresará,

completar los datos y adjuntar el archivo correspondiente desde el botón                    , para finalizar

ingresar. 

Accediendo al sistema

Al ingresar con perfil de Cliente,
aparecerá por defecto el Cliente en
la apertura.

Opción de aviso vía e-mail, ingresados en la
ficha del Cliente y en los datos de la Agencia.

Nota: Los archivos a cargar deben tener la extensión pdf o jpeg.
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Una vez ingresado, quedará el registro en la Apertura de Carpeta a la espera de la asignación de número de
despacho, pudiendo agregar y/o modificar los archivos existentes.

Nota: Al duplicar despachos, el sistema no duplicará los archivos adjuntos.

La persona encargada de generar el despacho podrá agregar/eliminar documentos, pero no podrá modificar los ya
existentes.

Para generar el despacho dar clic en

Para generar el despacho, debe editar la apertura de carpeta en curso desde el botón

Los archivos adjuntos quedarán visibles accediendo al botón

Indica que se generará Despacho.
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- Tracking de operaciones:

Cuando el cliente acceda al tracking de operaciones podrá ver en el listado todos los despachos que le
corresponden.

- Cuenta corriente:

Cuando el cliente acceda a la cuenta corriente podrá ver solo sus movimientos.
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